
MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

12173 ORDEN de 11 de abril de 1978 por la que se 
dispone el reingreso en el Cuerpo Especial Técnico 
de Ayudantes de Meteorología de don Francisco 
Torio Baladrón.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Real Decreto-ley de Amnistía, 
número 10/1976, de 30 de julip, se dispone el reingreso del 
funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Me
teorología don Frarfcisco Torio Baladrón, separado del servicio 
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1939, recono
ciéndosele como antigüedad, a todos los efectos, la de su fecha 
de ingreso en el Cuerpo en i de agosto de 1935.

Al citado funcionario se le asigna destino en la Dirección 
del Instituto Nacional de Meteorología (Madrid).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ll de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ale

jandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

12174 ORDEN de 11 de abril de 1978 por la que se 
dispone el reingreso en el Cuerpo Especial Técnico 
de Ayudantes de Meteorología de don Guillermo 
Martínez Guzmán.

Ilmo. Sr. En aplicación del Real Decreto-ley de Amnistía, 
número 10/1976, de 30 de julio, se dispone el reingreso del 
funcionario del Cuerpo Especial Técnico de Ayudantes de Me
teorología don Guillermo Martínez Guzmán, separado del ser
vicio por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1943, reco
nociéndosele como antigüedad, a todos los efectos, la de su 
ingreso en el citado Cuerpo en 1 de julio de 1942.

Al citado funcionario se le asigna destino en la Dirección 
del Instituto Nacional d€ Meteorología (Madrid).

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Ale

jandro Rebollo Alvarez Amandi.

Ilmo. Sr. Subsecretario- del Departamento.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12175 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado para la provisión de vacantes 
de plazas de Jefes de Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 5 
cíe septiembre de 1977 (-Boletín Oficial del Estado» dc¡ 15 de 
octubre), concurso libre de méritos para la provisión de vacan
tes de plazas de Jefes de Servicio do las Instituciones Sanita
rias de la Seguridad Social (°sta convocatoria fue rectificada 
y ampliada en el -Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre 
de 1977 y 18 de enero de 1978).

Terminada la actuación del Tribunal Central, para la selec
ción de facultativos que aspiraban a la plaza de especilidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la corres
pondiente propuesta a favor del facultativo que ha superado 
dicho concurso de méritos.

En consecuencia, esta delegación General aprueba" la pro
puesta formulada, cuya relación se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIAS -NUESTRA SEÑORA DEL PINO»,
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Cirugía Cardiovascular

Don Eduardo Olalla Mercado, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de 1a plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el -Bole
tín Oficial del Estado».

Madrid, ll de abril de 1978.—El E/elegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.


